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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en 
el artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Ajustar el poder de acuerdo con lo dispuesto en el inciso segundo del 
art. 5 del Decreto 806 de 2020. Téngase en cuenta, en todo caso, 
que la apoderada del demandante no registra dirección de correo 
electrónico inscrita en el Registro Nacional del Abogados. En tal 
sentido, cumple memorar que, en virtud de lo establecido en el 
numeral 15 del art. 28 de la Ley 1123 de 2007, y en aras de dar 
cumplimiento al Acuerdo PCSJA20-11532 de 2020, es obligación de 
los abogados registrar y/o actualizar, según el caso, su dirección de 
correo electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 18 de noviembre de 2021 
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